
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Honey,
Puebla

Ponente:

Expediente:
Nohemí León Islas

RR-1885/2022

rNSIITUTO DE ACCESO A LA
INrORMAClON PuaCA Y f»OTICOÓN DE
DATOS ̂ BSOWUES (». ESTADO 06 PUEBLA

En catorce de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Comisionada Nohemí Leó

Islas, con un correo electrónico del recurrente, remitido a este Órgano Garante, para

dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés.

AGREGUESE a los autos el correo electrónico del recurrente remitido a este

Órgano Garante, para que surtan sus efectos legales correspondientes y se acuerda
lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se tiene al

recurrente manifestando en ei correo citado, lo siguiente:

PRESENTE

En relación de este presente RECURSO DE REVISION con numero de expediente RR-1885/2022, en que el
presente PREVENCION, no consta de un identificado como folio de Solicitud de Acceso a la Información Publica
que corresponde, en cuanto el C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, en cuanto por negligencia
en el parte de la comisionada, dejo por omiso cualquiera referencia a cual Solicitud de Acceso a la Información
Publica que corresponde, nos encontramos imposibles de saber de cual RECURSO DE REVISION, se pretende
este presente PREVENCION, ya que existe dos diversos en relación de este SUJETO OBLIGADO; veamos la
neceisdad de realizar las siguientes manifestaciones:

En respecto de las manifestaciones de C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, hay diversos actos
de impugnación, siendo los siguientes:

FraodínI,ddAtfcubl70,dela Lfi/deTfcaT£parendayAiE9DalaIríctTnadónñJtícade!Eslac±)dePuebla; perla
negativa de ptcpDrtionar tota! o paráhientB la irfcrmaó^
Raoxn V, dd Artfcub 170, de b l£y de Transparerca  y Aoeso a la Irfctrnadón Rjtto dd EslBcb de Pueda; per la
entrega de rforniaciDn inxmpteta, dÉ&te a b scfcila, y ro accEsite peía d scBdta^
ñacoónD^ddArtiajlo I70,dsla LfiydeTranqKrendayAzssoalalrfcrrredón pLfcficadd BtadodeRjetía; perla
fdta de dartramite a bscídtacb.

Fracción >a, dd Arttajb 170, de la le/de TrarspafHTda y taso a la IrfcmrBccn Pútfca dd Btacb de PLjebfe; per b
láíta, ddtóercia, o raiidenda de b llirdamentedón  yrnoüvadón en b CONTESTACIÓN Y RESPUESTA

En respecto de las manifestaciones de C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, hay diversos
motivos de Impugnación, siendo los siguientes:

En nuedra búsqiaJa en b CONSULTA FUBUCA no henxs podido encontrarla rftrnriadcn sofldtacfe, y, en ocnsecuenda,
no fue éntregadD al ciudadano, asi orno es afldente en bs PRUffiíS an©0±s en d RECURSO DE RB/ISION ciiginal.
H ̂ ETD OBLIGADO, prcpordono ira CONSULTA PUBLICA,  yen nuestra investigacfcin, que fus evidencado en bs,
PRBJBAS an©0dos, no hemos podido encontrar b irfonnacbn soOctedo, resultado b ¡nformaden ¡rocnplda, e
InacoesbteparadsDfidlantB. /l

I.

n.

m.

IV.

I.

n.

/ 1

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 \ Tel; (222) 309 60 60' vwvw.itaipue.org,mx
\  1 '



I Honorable Ayuntamiento de Honey,
Puebla

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas

RR-1885/2022

Ponente:

Expediente:

^S^I OTO K TRAÍÍÍFA9SKCW. ACCESO 6 lA
ítraiy.VVClON PUGUCA v «OTECCON Df
DATOS PERSCWALES DO. KTADO DE PLCELA

No ©<BlEOXBtartía,a«jendaoantB[Bjertesalgures en que consta cpjeéSlDETD OBLIGADO,nctífcoalasUNIDADB
ADMMSTRAWAS o reato una BUSQUBDA EXHAUSTIVA, en causa de que puede ser pqxrónacti o entregado a
dudadano, solo prcporciono una CONSULTA PUBLICA, sin vreriffcar la ©dstEnda de la infcrmadon en ei mecfo
pfopoctionado.
UsfunebrnenteyncrrrativES otados, nocaie^xindeasurespueste
inltirrrBdcnsdidtaja,ypcrbtaritDsusllndarrenlDsnotíeneo&t£2a.

j, y en la CONSULTA FUBÜCA, no se enmtió la

HL

IV.

En este orden de ¡deas, en autos se advierte que se previno al recurrente para que

dentro del término de cinco días hábiles siguientes de estar debidamente notificado

PROPOCIONARA COPIA SIMPLE DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA RECURRIENDO, en virtud

de que manifestaba agravio derivado de dicha respuesta y la misma no corría

agregada en autos.

Ahora bien, se observa que el recurrente no desahogó la prevención ordenada

en autos, toda vez que del correo enviado se observa que se realizan

manifestaciones sobre los motivos de inconformidad por los cuales se interpone el

presente medio de impugnación, los cuales no fueron requeridos por esta Autoridad.

En ese tenor, y al no existir soiventación a la prevención de mérito realizada por

esta autoridad, se hace efectivo el apercibimiento contemplado en ei artículo 173,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

Ahora bien, es importante mencionar que del correo enviado se observa que se el

recurrente manifiesta que le resulta imposible conocer el número de recurso de

revisión al que se hace referencia de solventar la prevención, resultando

contradictorio e inoperante dichas manifestaciones, debido que del mismo correo

observa también que al inicio del escrito de cumpliendo a la prevención

manifestó “en relación a este presente recurso de revisión RR-1885/2022”; de

\o que se observa es conocedor del recurso de revisión sobre del cual recayó la

prevención mencionada.
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Nohemí León Islas
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Expediente:

WSllTIJIÜ DE TRAKSPAfSNOA ACCESO A LA
íiaw.v,cic5r-j FüBLiCA y protlccOn m
DA70G reWvOHALES DQ.ESr«X3 DE PUEBLA

En consecuencia, en términos del artículo 182 fracción II de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:
“ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando: ...II. No se haya

desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 173 de la presente

Ley..."; se procede a dar cumplimiento al apercibimiento realizado mediante

acuerdo de prevención y se procede a DESECHAR EL PRESENTE RECURSO DE

REVISIÓN.

NOTIFÍQUESE AL RECURRENTE EN EL MEDIO QUE SEÑALÓ PARA ELLO Y

POR LISTA. Así lo proveyó y firma NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente

del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Projeeci^ de
Datos Personales del Estado de Puebla. \ \\ \\ir )

P3/NU/RR-1885/2022/DesecR5fTÍient
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